
CAPITULO XIV 

LAS SIETE LEYES 

50. ¡Religión y fueros! 

Como era de esperarse, la reacción, representada fundamental
mente por los dos cuerpos privilegiados: la milicia y el clero, no 
tardó en desatarse, para combatir la valiente e inaplazable obra 
emprendida por Don Valentín Gómez Farías. 

"Inútil nos parece decir --comenta Olavarría y Fe
rrari, refiriéndose al decreto de 15 de noviembre de 1833, 
que prevenía la disolución de todo cuerpo militar suble~ 
vado contra las legítimas instituciones 122_, cuáles no se~ 

rían la sorpresa e indignación de los pretorianos que así 
se veían despreciados por aquellos de quienes esperaban 
verse solicitados y halagados". 

Los ministros del culto católico, por su parte, se sentían tam~ 
bién lesionados en sus derechos; pues juzgaban, con Alamán, haber 
recibido 

"tres géneros de ataque: el primero contra la juris
dicción de la iglesia mandando proveer los curatos en la 
forma en que lo hacen los virreyes en uso del patronato, 
y anulando la provisión de prebendas que se había hecho 

(122) México a Través de los Siglos. Tomo IV, pág. 335. 
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canónicamente: el segundo, contra sus rentas y bienes, 
dejando el pago de los diezmos a sólo la conciencia de los 
causantes sin obligación alguna civil, y tratando de apo
derarse de todos los bienes eclesiásticos y de fundaciones 
piadosas; y el tercero contra los institutos monásticos, 
creyendo destruirlos del todo con suprimir la coacción ci
vil del cumplimiento de los votos, declarando libres para 
abandonar los conventos o permanecer en ellos, a todos los 
individuos de ambos sexos ligados con profesión religiosa". 

Al grito de ¡Religión y Fueros!, se subleva primeramente el 
coronel Escalada; poco después es secundado por el coronel Unda 
y los generales Durán y Arista, proclamando, al efecto, el Plan de 
Cuernavaca (25 de Mayo de 1834), por el que se pide al presidente 
Santa Anna, la nulidad de todas las disposiciones juzgadas como 
atentatorias a ambas clases privilegiadas. Y el Gral. Santa Anna, 
en consecuencia con su caprichosa voluntad, no vacilaría en ponerse 
al frente de los descontentos, no dando crédito alguno a "las refor
mas iniciadas en el Congreso con tanta imprudencia" -como él mis
mo llegaría a afirmar 123_ y culpando a los propios cuerpos legisla
tivos del caos en que se hallaba sumida la República: 

"Yo mismo -refiere 124_, obedeciendo a mi conciencia 
y para evitar la revolución, me abstuve de sancionar y pu
blicar los decretos relativos". 

Esta manera de contener el ímpetu reformista, en efecto, evi
taría a ese tiempo un estallido revolucionario; pero sólo para que 
brotara éste, con mayor vigor, necesariamente, algunos años des
pués. En aquellos momentos faltó a Gómez Farías, tal vez, la ente
reza suficiente para hacer prevalecer, contra cualquiera ataque, 
las medidas legislativas que con tanta energía y buen tino había 
promovido: 

" ... tenía el poder suficiente -afirma el Dr. Mora 125_ 

para apoderarse de Santa Anna y sumirlo en una forta-

(123) Santa Anna, Antonio López de. Mi historia militar y política. 1810-
1874. Memorias inéditas; México, 1967, pág. 32. 

(124) [bid. 
(125) Mora, José Ma. Luis. 'Obras Sueltas', pág. 153. 
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leza; pero le faltó la voluntad y en esto cometió una enor
me y la más capital de las faltas. Cuando se ha empren
dido y comenzado un cambio social, es necesario no volver 
los ojos atrás hasta dejarlo completo, ni pararse a poner 
fuera de combate a las personas que a él se oponen, cuales
quiera que sea su clase ... " 

Así iniciaría, Santa Anna, su revolución en favor "de la sotana" 
-según rezaba algún libelo de la época-; poniéndose a la cabeza 
de la reacción contra su propio gobierno, "vino a ser el apoyo de los 
descontentos y la esperanza de todos los perseguidos y quejosos que 
ante él acudían a implorar el remedio contra la propaganda reformis
ta y hacerle toda clase de ofertas y ganarse su ánimo voluble". 

Se apresuró así, a nombrar al señor obispo de Michoacán; Juan 
Cayetano Portugal, como Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásti
cos, a fin de responder debidamente al calificativo de "restaurador de 
la libertad de la iglesia", y justificar plenamente la sentencia que ya 
corría de boca en boca: "Sea mil veces bendito el hombre que con tan 
diestra mano ha sabido volver a Dios su legítima herencia". 

y de la misma manera que el famoso plan de Cuernavaca recla
mara la presencia del Presidente Santa Anna, para llevar a cabo el 
lema: ¡Religión y Fueros!, que proclamara, se refería en términos 
reprobatorios al sistema federal de gobierno, y, desde luego, al Vice
presidente: Gómez Farías, quien no tardó en ser destituido por las 
cámaras: 

"El Congreso General declara que la Nación Mexicana 
ha desconocido la autoridad de vicepresidente de la Repú
blica en la persona de Don Valentín Gómez Farías y en 
consecuencia cesa éste en las funciones propias de tal en
cargo". 

Un recio valladar en la realización de los postulados de Cuernava
ca, no obstante, lo constituyó el gobierno del Estado de Zacatecas, 
donde su gobernador: Don Francisco García Salinas, habría de resis
tir hasta lo último los embates al federalismo. Mas con el fin de des
armar a los Estados, y de manera muy principal a ese último reducto 
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del sistema federal de gobierno, se expidió un decreto reduciendo a 
tal grado las milicias civicas, que prácticamente las hacia desaparecer. 

Plena era, ya, la anarquía que reinaba en el país; la destitución 
del vicepresidente Gómez Farías no se apoyó en fundamento alguno, 
y la reducción de la milicia local de los Estados, Distrito y Territorios, 
a un miliciano por cada quinientos habitantes, sólo sirvió para dar 
más fuerza al gobierno del centro, y poder ejercerse éste, sin limita
ción legal alguna. 

51. Las bases constitucionales 

Mas esa especie de alianza que se hubo efectuado entre conserva
dores y moderados para detener el avance reformista, no se limitaría 
a paralizar la reforma; no quedaría satisfecha, sino hasta lograr un 
cambio radical en nuestra forma de gobierno, pese al artículo 171 de 
la Carta de 1824 que prevenía: 

"J amás se podrán reformar los artículos de esta Cons
titución y de la acta constitutiva que establecen la libertad 
e independencia de la N ación mexicana, su religión, forma 
de gobierno, libertad de imprenta, y división de los poderes 
supremos de la federación y de los Estados". 

Este artículo, sin embargo, que sirvió de límite, en un princIpIO, 
a las atribuciones del Congreso, empezó a ser duramente combatido. 
Se tachó al Congreso Constituyente que lo dictó, de haberse excedido 
en sus facultades, 

" ... porque sin duda no tenía ningunas para imponer 
una ley tan dura a las generaciones venideras no a la pre
sente, como la que consignó en su citado artículo en esa 
atrevida expresión de: jamás se podrán ... ; porque en una 
nación naciente como la presente, no puede saber el Con
greso cuáles habían de ser los efectos de la Constitución, 
ni tampoco sus resultados, mucho menos las necesidades y 
existencias en que esta misma nación se habría de ver .... " 
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Para salvar esa prohibición, sin embargo, varios diputados -entre 
ellos, y de manera muy señalada, el obispo de Michoacán, a quien 
Santa Anna hubo de nombrar Ministro de Justicia y Negocios Ecle
siásticos: Juan Cayetano Gómez de Portugal y Solís- llegaron a con
siderar que el Congreso del que formaban parte, tenía facultades no 
sólo para declararse convocante, sino para reformar la propia consti
tución, pues 

" ... es un error decir que la forma de gobierno es inva
riable, por lo que los pueblos a quienes no conviene ser 
republicanos, mañana, sin que nadie se los pueda disputar, 
querrán ser gobernados por un solo hombre según se pre
senten las circunstancias, las cuales no pueden preverse".1~6 

De esta manera, el artículo 171 de la Carta de 1824 sería dejado 
a un lado, y ya para el 9 de septiembre de ese propio año de 1835, el 
Congreso hubo de declararse, sin embozos, estar 

"investido por la Nación de amplias facultades, aun para 
variar la forma de gobierno y constituirla de nuevo"; 

llegándose, además, a reunir, en una sola, las dos cámaras legislativas. 

"Una comisión integrada por los diputados Francisco 
Manuel Sánchez de Tagle, Antonio Pacheco Leal, Miguel 
Valentín, José María Cuevas y José Ignacio de Anzorena 
-comenta sarcásticamente Octavio A. Hernández sobre el 
particular 1~7_ se encargó de cavar la tumba del sistema 
federal. La fosa fue sometida a examen del Congreso en 
forma de Proyecto de Bases Constitucionales, el día 24 de 
septiembre. Del 28 de este mes al 2 de octubre siguiente, 
los diputados esculpieron en la lápida, colocada este día 
sobre la tumba, el epitafio: "Bases para la Nueva Consti
tución", aprobadas en la fecha señalada en último lugar. 
El 3 de noviembre se desahogaron los responsos y honras 
fúnebres en un 'Te Deum' catedralicio". 

(126) El diputado Pacheco en la sesión del 29 de abril de 1835. 
(127) Octavio A. Hernández. Los Derechos del Pueblo Mexicano, Cámara 

de Diputados, México, 1967, pág. 117. 
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" 'Post Mortem': Carlos María de Bustamante pidió que 
los ejemplares originales del 'Acta Constitutiva' y de 'La 
Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos', de 
1824, desalojados por desahucio político del local del Con
greso, fueran encerrados en vitrina del Museo Nacional, y 
a manera de lección para generaciones futuras, 'como mo
numento de nuestros errores cometidos en la infancia polí
tica' ". 

y es que, obviamente, una serie de declaraciones antifederalistas 
hubieron de acompañar el paso del federalismo al centralismo, me
diante este 'golpe de estado parlamentario' -que dijera Rabasa refi
riéndose a aquel infausto día 9 de septiembre de 1835.128 

Así vemos cómo el 23 de octubre del propio año de 1835 aparecen 
las 'Bases para la Nueva Constitución', que en catorce artículos 

"fincaron los cimientos de un régimen de gobierno cen
tralista, teocrático, oligárquico, plutocrático y estructural
mente complicado e inconsistente ... " 

Su artículo segundo no solamente habla de transeúntes y habitan
tes del territorio mexicano como sujetos de derechos, sino que se re
fiere, sinónimamente tal vez, a lo que el propio artículo denomina 
como 'estantes'. 

En su artículo cuarto apuntaba, ya, la novedosa institución que en 
materia de división de poderes nos habría de deparar este primer en
sayo centralista: 

"El ejerCICIO del Supremo Poder Nacional continuará 
dividido en legislativo, ejecutivo y judicial, que no podrán 
reunirse en ningún caso ni por ningún pretexto. Se estable
cerá, además, un arbitrio suficiente para que ninguno de 
los tres pueda traspasar los límites de sus atribuciones". 

y se consignaba, decididamente, el sistema centralista de gobier
no, cuando en el artículo octavo se señalaba: 

(128) Emilio Rabasa. La Constitución y la Dictadura, pág. 9. 
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"El territorio nacional se dividirá en departamentos ... "; y cuan
do en el artículo décimo se indicaba: 

"El Poder Ejecutivo de los departamentos residirá en 
el gobernador, con sujeción al Ejecutivo Supremo de la 
Nación". 

52. El texto jurídico 

Poco menos de dos meses después, el 15 de diciembre de 1835, 
aparecía, así, promulgada, "en el nombre de Dios todopoderoso trino 
y uno ... ", la primera de las Siete Leyes que integrarán el nuevo 
régimen constitucio~alista. Se refería a los 'Derechos y Obligaciones 
de los Mexicanos y Habitantes de la República'; y constando de 15 
artículos, no otorgaba la ciudadanía sino a los mexicanos mayores 
de edad "que tengan una renta anual 10 menos de cien pesos (Art. 
7°); y prevenía, en su artículo décimo, la suspensión de los derechos 
del ciudadano "por el estado de sirviente doméstico y por no saber 
leer ni escribir ... " 

Se señalaba, además, como la primera de las obligaciones del 
mexicano: 

"profesar la religión de su patria ... " (Art. 3"). 

Insólitamente, empero, aparece en el artículo ,egundo de esta 
primera Ley, un catálogo de derechos, atribuidos al mexicano espe
cíficamente, y no al hombre en general: derecho para el libre uso y 
aprovechamiento de la propiedad, salvo "cuando algún objeto de gene
ral y pública utilidad exija lo contrario. . . si la tal circunstancia fuere 
calificada por el Presidente y sus cuatro Ministros en la capital, por el 
gobierno y junta departamental en los departamentos ... "; libertad 
(de tránsito; de imprenta); seguridad (contra aprehensiones ilegales; 
inviolabilidad del domicilio privado; competencia constitucional y exac
ta aplicación de la Ley). 

Las seis Leyes restantes, que se publicaron juntas ya un ,año des
pués, ostentan como fecha de su promulgación el 29 de diciembre de 
1836. De ellas, la Sexta Leyes la que se encarga de precisar la forma 
de gobierno centralista: 
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"La República se dividirá en departamentos. .. los de
partamentos en distritos y éstos en partidos (Art. 19). El 
gobierno interior de los departamentos estará a cargo de 
los gobernadores con sujeción al gobierno general". (Art. 
49). 

"Habrá Ayuntamientos en las capitales de departamento" (Art. 
22). 

"En cada cabecera de distrito habrá un prefecto. .. (Art. 16). 

"En cada cabecera de partido habrá un sub-prefecto. .. (Art. 19). 

El prefecto que duraba cuatro años y podía ser reelecto en su 
encargo al frente del gobierno del Distrito, era nombrado por el go
bernador de acuerdo con el Gobierno general; y el sub-prefecto, a 
su vez, era nombrado por el prefecto de acuerdo con el gobernador, 
durando dos años en su encargo y pudiendo ser reelecto. Los gober
nadores, que también podían ser reelectos y duraban ocho años en 
su encargo, eran nombrados directamente por el Gobierno general, 

" ... a propuesta en terna de las juntas departamen
tales". 

La Séptima Ley prevenía en su artículo primero, que dentro de 
los seis primeros años de vigencia de las propias Leyes Constitucio
nales que nos ocupan, no pudiera hacerse alteración alguna en su 
articulado. 

El principio de 'División de Poderes' se hallaba sancionado en las 
segundas Cuatro Leyes que integran dicho Código fundamental. El 
poder legislativo se hallaba depositado en el congreso general, el cual 
se componía de las tradicionales dos cámaras: de diputados y de sena
dores, pese a que estos últimos no serían más representantes de las 
distintas entidades que integraban el territorio nacional. El Senado, 
íntima y esencialmente ligado al sistema federal, en tanto tendía a 
evitar la desigualdad, ante la necesidad de conceder a Estados gran
des y pequeños, representación igual en la participación del gobierno 
nacional, al aparecer en 1836, tuvo que revestir, pues, una modalidad 
diferente. Se conservaba sólo como cámara revisora, a la cual no es
taba permitido iniciar leyes; yen la revisión de los proyectos de éstas: 
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" ... no podrá hacerle alteraciones, ni modificaciones y 
se ceñirá a las fórmulas de aprobado, desaprobado ... " 

Se limitaba, además, el número de miembros integrantes de este 
cuerpo legislativo, a veinticuatro senadores que serían electos por las 
juntas departamentales (que ejercían ciertos aspectos de la función 
legislativa en los respectivos departamentos), a propuesta de la Su
prema Corte de Justicia, del gobierno en junta de Ministros y de la 
Cámara de Diputados, la que a su vez se eligiría sobre la base de un 
diputado por cada ciento cincuenta mil habitantes, y por cada frac
ción de ochenta mil. 

La Cuarta Ley se ocupaba de la 'Organización del Supremo Poder 
Ejecutivo', que quedaba depositado en el Presidente de la República, 
quien duraría en su encargo ocho años y podía ser reelecto. Se habla
ba, además, de un consejo de gobierno, compuesto de trece conseje
ros, que tendría como atribución fundamental, la de 

"dar al gobierno su dictamen en todos los casos y asun
tos en que se lo exija" (Art. 25); 

y sólo sería responsable por los dictámenes que diere contra ley ex
presa. 

"Para el despacho de los asuntos de gobierno -dice el 
artículo 28 de la Cuarta Ley-, habrá cuatro Ministros: 
uno de lo Interior, otro de Relaciones Exteriores, otro de 
Hacienda y otro de Guerra y Marina". 

'Del poder judicial de la República mexicana', se ocupaba la Quin
ta Ley; para ello señalaba una Corte Suprema de Justicia, Tribunales 
Superiores de los Departamentos y Juzgados de Primera Instancia. 

Mas sobre estos tres poderes señalados: Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, que tradicionalmente habían configurado los sistemas cons
titucionales en materia de división de poderes, la Carta de 1836 in
trodujo una innovación, cuando en la Segunda de sus Leyes, establece 
un Cuarto poder: el Supremo Poder Conservador, 

" ... que se depositará en cinco individuos", 
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pretendiendo guardar un supuesto equilibrio entre los otros tres. Es
taba autorizado para declarar la nulidad de leyes y decretos, o de los 
actos del ejecutivo y judicial y, aun, la incapacidad física o moral 
del presidente de la República, a quien podía, además, hacer renovar 
todo el ministerio 

"por bien de la Nación". 

Podía además, "dar o negar la sanción a las reformas 
de constitución que acordase el Congreso ... " (Art. 12, 
fracción X); declarar "cuál es la voluntad de la Nación, en 
cualquier caso exterior en que sea conveniente conocerla"; 
y no respondería, de sus operaciones, "más que a Dios y a la 
opinión pública; y sus individuos en ningún caso podrán ser 
juzgados ni reconvenidos por sus opiniones" (Art. 179). 

El Supremo Poder Conservador que, contra la influencia de Santa 
Anna, que no deseaba tener sobre sí un poder regulador de sus actos, 
había sido aprobado por mayoría de un solo voto, fue la causa prin
cipal del fracaso de la Carta constitucional que nos ocupa. 

La prensa de la época decia al respecto: 

"Al primer jefe de la república se le ha establecido un 
padrastro, en ese poder absoluto que se llama conserva
dor" .129 

"No es fácil encontrar constitución más singular ni más 
extravagante que este parto del centralismo victorioso 
-dice Rabasa, con su habitual elegancia, refiriéndose a 
ella-, que no tiene para su disculpa ni siquiera el servilis
mo de sus intereses; porque sí, por sus preceptos, las pro
vincias, el parlamento y el poder judicial quedaban depri
midos y maltrechos, no salía más medrado el Ejecutivo que 
había de subordinarse a un llamado poder conservador, en 
donde se suponía investir algo de sobrehumano, intérprete 
infalible de la voluntad de la nación, cuyos miembros, po
seídos del furor sagrado de los profetas, declararían la ver
dad suprema para obrar el prodigio de la felicidad pública. 

(129) El Cosmopolita, citado por Reyes FIeroles. El Liberalismo Mexicano, 
tomo Ir, pág. 229. 
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Este Tribunal de superhombres, impecables, desapasionados 
y de sabiduría absoluta, podía deponer presidentes, suspen
der congresos, anular leyes, destruir sentencias; a él se 
acudía para que escudriñase en las entrañas del pueblo la 
voluntad de la nación y en cambio no era responsable sino 
ante Dios, como que apenas lo sufría de superior jerárqui
co, y debía ser obedecido sin réplica ni demora, so pena de 
incurrir el rebelde en delito de lesa nación". 

53. Constitucionalismo oligárquico 

De esta manera denomina Jesús Reyes Heroles, en su magnífico 
estudio sobre el liberalismo mexicano, la época presidida por las 'Siete 
Leyes'; pues éstas no significan sino la consolidación de la situación 
de las clases privilegiadas. 

"Si se analiza el juego político -nos dice al respec
to 13o_, las 'Siete Leyes' determinan un propósito, por ab
surdo que a la distancia parezca: consolidar y perpetuar 
'de jure' el poder de las clases privilegiadas que día a día 
se debilitaban". 

Ya el artículo 30 de la Quinta Ley establecía que: 

"No habrá más fueros personales que el eclesiástico y 
militar", 

caracterizando el régimen de desigualdad que habría de privar con 
las 'Siete Leyes'. Este Código Constitucional, efectivamente, no ven
dría sino a asegurar los privilegios del clero y del ejército, quienes, 
sin embargo, no podrían armonizar sus intereses; cada uno 'jaló' por 
su lado, agudizando más aún, el estado anárquico que privaba en el 
país. 

El criterio anti-igualitarista que hubieron fincado las 'Siete Leyes' 
se patentizaba de igual manera, en el requisito de 'riqueza' que, en 
mayor o menor cuantía, llegó a constituirse en obligación para el me
xicano. No sólo se exigía a éste, poseer una renta anual para alcanzar 

(130) Reyes Heroles, Jesús. El Liberalismo Mexicano> tomo n, pág. 223. 
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la categoría de ciudadano; la que en este caso debería ser de mil pe
sos como mínimo, sino que uno de los requisitos para ser diputado 
(Art. 69 de la Tercera Ley) era, precisamente: 

"Tener un capital (físico o moral) que le produzca al 
individuo lo menos mil quinientos pesos anuales"; 

para llegar a ser Senador se requería que fuera susceptible de pro
ducir dos mil quinientos pesos anuales (Art. 12<) de la Tercera Ley), 
y quien aspiraba a la presidencia de la República (Art. 149 de la 
Cuarta Ley) no podía percibir menos de cuatro mil pesos de renta 
anual. Para ser gobernador se exigía que la renta anual no fuera me
nor de dos mil pesos (Art. 69 de la Sexta Ley); al prefecto se le 
demandaban mil (Art. 179 ), y al sub-prefecto quinientos (Art. 209 ). 

Para ser miembro del Supremo Poder Conservador se necesitaba, 
en fin, 

"tener. .. un capital (físico o moral) que le produzca 
por lo menos tres mil pesos de renta anual" (Art. 109 de 
la Segunda Ley). 

De aquí que este poder haya sido integrado casi siempre con 
miembros del clero. Y eclesiásticos también, en número de dos, al 
lado de dos militares, deberían figurar precisamente, entre los trece 
consejeros del Presidente, que prevenía el artículo 219 de la Cuarta 
Ley. 

Mas, no obstante, ni clero ni milicia quedarían enteramente satis
fechos con la Constitución de 1836; pues 

" ... no promete ella nada para alentar las esperanzas 
abatidas -como bien lo señalara Don José María Luis 
Mora 131_, porque no contenta a ninguna de las fuerzas 
públicas provenientes de los diversos partidos, que contien
den por la posesión del poder. El partido del progreso, fede
ralista o escocés, ve en ella una retrogradación notable; el 
clero no puede desconocer que aunque muy restringidos y 
limitados quedan en esta ley septiforme los principios que 

(131) Mora, José Ma. Luis. Obras Sueltas) México, 1963, págs. 168 y ss. 
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EL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO 

más tarde o temprano darán en tierra con su poder; la mi
licia, que no conoce otro poder que el de las bayonetas y lo 
busca sin hallarlo en la nueva ley, la ve con desconfianza y 
aversión. La nueva constitución no cuenta, pues, con más 
apoyo que el que podrán prestarle los que la compusieron 
y votaron; ella pues, está destinada a perecer si alguna cir
cunstancia extrínseca no viene en su apoyo, pues choca con 
todos los intereses reales y además su organización es vi
ciosa, sin esperanza de que se mejore. En ella se monopoli
zan el poder, las elecciones, la propiedad de todo género, la 
enseñanza y el fomento; las masas, pues, que no le deberán 
beneficio ninguno, puesto que ella está basada bajo el con
cepto de mantenerlas en el embrutecimiento y degradación, 
tampoco podrán amarla". 

285 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana


	image000
	image001
	image002
	image003
	image004
	image005
	image006
	image007
	image008
	image009
	image010
	image011
	image012
	image013
	image014
	image015
	image016
	image017
	image018
	image019
	image020
	image021
	image022
	image023
	image024
	image025
	image026
	image027
	image028
	image029
	image030
	image031
	image032
	image033
	image034
	image035
	image036
	image037
	image038
	image039
	image040
	image041
	image042
	image043
	image044
	image045
	image046
	image047
	image048
	image049
	image050
	image051
	image052
	image053
	image054
	image055
	image056
	image057
	image058
	image059
	image060
	image061
	image062
	image063
	image064
	image065
	image066
	image067
	image068
	image069
	image070
	image071
	image072
	image073
	image074
	image075
	image076
	image077
	image078
	image079
	image080
	image081
	image082
	image083
	image084
	image085
	image086
	image087
	image088
	image089
	image090
	image091
	image092
	image093
	image094
	image095
	image096
	image097
	image098
	image099
	image100
	image101
	image102
	image103
	image104
	image105
	image106
	image107
	image108
	image109
	image110
	image111
	image112
	image113
	image114
	image115
	image116
	image117
	image118
	image119
	image120
	image121
	image122
	image123
	image124
	image125
	image126
	image127
	image128
	image129
	image130
	image131
	image132
	image133
	image134
	image135
	image136
	image137
	image138
	image139
	image140
	image141
	image142
	image143
	image144
	image145
	image146
	image147
	image148
	image149
	image150
	image151
	image152
	image153
	image154
	image155
	image156
	image157
	image158
	image159
	image160
	image161
	image162
	image163
	image164
	image165
	image166
	image167
	image168
	image169
	image170
	image171
	image172
	image173
	image174
	image175
	image176
	image177
	image178
	image179
	image180
	image181
	image182
	image183
	image184
	image185
	image186
	image187
	image188
	image189
	image190
	image191
	image192
	image193
	image194
	image195
	image196
	image197
	image198
	image199
	image200
	image201
	image202
	image203
	image204
	image205
	image206
	image207
	image208
	image209
	image210
	image211
	image212
	image213
	image214
	image215
	image216
	image217
	image218
	image219
	image220
	image221
	image222
	image223
	image224
	image225
	image226
	image227
	image228
	image229
	image230
	image231
	image232
	image233
	image234
	image235
	image236
	image237
	image238
	image239
	image240
	image241
	image242
	image243
	image244
	image245
	image246
	image247
	image248
	image249
	image250
	image251
	image252
	image253
	image254
	image255
	image256
	image257
	image258
	image259
	image260
	image261
	image262
	image263
	image264
	image265
	image266
	image267
	image268
	image269
	image270
	image271
	image272
	image273
	image274
	image275
	image276
	image277
	image278
	image279
	image280
	image281
	image282
	image283
	image284
	image285
	image286
	image287
	image288
	image289
	image290
	image291
	image292
	image293
	image294
	image295
	image296
	image297
	image298
	image299
	image300
	image301
	image302
	image303
	image304
	image305
	image306
	image307
	image308
	image309
	image310
	image311
	image312
	image313
	image314
	image315
	image316
	image317
	image318
	image319
	image320
	image321
	image322
	image323
	image324
	image325
	image326
	image327
	image328
	image329
	image330
	image331
	image332
	image333
	image334
	image335
	image336
	image337
	image338
	image339
	image340
	image341
	image342
	image343
	image344
	image345
	image346
	image347
	image348
	image349
	image350
	image351
	image352
	image353
	image354
	image355
	image356
	image357
	image358
	image359
	image360
	image361
	image362
	image363
	image364
	image365
	image366
	image367
	image368
	image369
	image370
	image371
	image372
	image373
	image374
	image375
	image376
	image377
	image378
	image379
	image380
	image381
	image382
	image383
	image384
	image385
	image386
	image387
	image388
	image389
	image390
	image391
	image392
	image393
	image394
	image395
	image396
	image397
	image398
	image399
	image400
	image401
	image402
	image403
	image404
	image405
	image406
	image407
	image408
	image409
	image410
	image411
	image412
	image413
	image414
	image415
	image416
	image417
	image418
	image419
	image420
	image421
	image422
	image423
	image424
	image425
	image426
	image427
	image428
	image429
	image430
	image431
	image432
	image433
	image434
	image435
	image436
	image437
	image438
	image439
	image440
	image441
	image442
	image443
	image444
	image445
	image446
	image447
	image448
	image449
	image450
	image451
	image452
	image453
	image454
	image455
	image456
	image457
	image458
	image459
	image460
	image461
	image462
	image463
	image464
	image465
	image466
	image467
	image468
	image469
	image470
	image471
	image472
	image473
	image474
	image475
	image476
	image477
	image478
	image479
	image480
	image481
	image482
	image483
	image484
	image485
	image486
	image487
	image488
	image489
	image490
	image491
	image492
	image493
	image494
	image495
	image496
	image497
	image498
	image499
	image500
	image501
	image502
	image503
	image504
	image505
	image506
	image507
	image508
	image509
	image510
	image511
	image512
	image513
	image514
	image515
	image516
	image517
	image518
	image519
	image520
	image521
	image522
	image523
	image524
	image525
	image526
	image527
	image528
	image529
	image530
	image531
	image532
	image533
	image534
	image535
	image536
	image537
	image538
	image539
	image540
	image541
	image542
	image543
	image544
	image545
	image546
	image547
	image548
	image549
	image550
	image551
	image552
	image553
	image554
	image555
	image556
	image557
	image558
	image559
	image560
	image561
	image562
	image563
	image564
	image565
	image566
	image567
	image568
	image569
	image570
	image571
	image572
	image573
	image574
	image575
	image576
	image577
	image578
	image579
	image580
	image581
	image582
	image583
	image584
	image585
	image586
	image587
	image588
	image589
	image590
	image591
	image592
	image593
	image594
	image595
	image596
	image597
	image598
	image599
	image600
	image601
	image602
	image603
	image604
	image605
	image606
	image607
	image608
	image609
	image610
	image611
	image612
	image613
	image614
	image615
	image616
	image617
	image618
	image619
	image620
	image621
	image622
	image623
	image624
	image625
	image626
	image627
	image628
	image629
	image630
	image631
	image632
	image633
	image634
	image635
	image636
	image637
	image638
	image639
	image640
	image641
	image642
	image643
	image644
	image645
	image646
	image647
	image648
	image649
	image650
	image651
	image652
	image653
	image654
	image655
	image656
	image657
	0.pdf
	image658
	image659




